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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio del 22 de marzo de 2022, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase que no se indicó de manera precisa 
el período exacto de causación de los intereses corrientes deprecados como 
tampoco la tasa a la que fueron liquidados, tal como se requirió en el auto 
inadmisorio.   
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 15 de julio de 2022 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05dfcb8e4c010462e2bb6c91cb3d3d2d16f9b40803ec71347750527711773033

Documento generado en 14/07/2022 12:07:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


